
 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

AVISA, 

 

A los señores Blanca Sonia Herrera Ríos, Rosa Ermilda Arrubla de Guzmán, y Juan 

David Hoyos Giraldo, que, mediante auto del 1 de agosto de 2023, ésta agencia judicial 

dispuso:  

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado Diecinueve 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín, por la señora Miriam Luz Álvarez de Serna. 

 

Segundo. Se ordena oficiar al Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

para que se sirva pronunciar, y allegar como prueba dentro de esta acción de tutela, copia 

virtual o el acceso al expediente digital del proceso que se lleva en ese despacho por la hoy 

accionante, con radicado 05-001-40-03019-2012-00543-00, para esclarecer los hechos en la 

presente acción constitucional. 

 

Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela a los señores Blanca Sonia Herrera 

Ríos, Rosa Ermilda Arrubla de Guzmán, y Juan David Hoyos Giraldo, para que se sirvan 

pronunciar sobre los hechos de esta acción constitucional, y aporten las pruebas que pretenda 

hacer valer.   

 

En caso de no contar con los datos suficientes para la notificación de los vinculados de 

manera física o por medios electrónicos (correos), desde ya se ordena su notificación por 

aviso, el cual se publicará en el micrositio de esta dependencia judicial en la página de la 

Rama Judicial, y en la cartelera de la sede física del Juzgado. 

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado accionado, y a los vinculados, para que 

se pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la parte accionante, 

y soliciten o aporten los medios de pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, 

dispondrán del término de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, 

a la cual se anexará el traslado respectivo. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, conforme 

a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y 

Seccional de la Judicatura.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO ECHEVERRI 

RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 

Proceso: Acción de tutela. 

Accionante: Miriam Luz Álvarez de Serna 

Accionado: Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Vinculados: Blanca Sonia Herrera Ríos, Rosa Ermilda Arrubla de Guzmán, y Juan David 

Hoyos Giraldo. 

Radicado 05 001 31 03 006 2023 00335 00 

JUZGADO UBICADO EN LA CALLE 41 No 52-28 PISO 12, OFICINA 1201 

EDIFICIO EDATEL.  

CORREO ELECTRONICO ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Atentamente,  

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 



Constancia secretarial: Señor Juez, la presente acción de tutela fue repartida por la oficina 

de Apoyo Judicial el 1 de agosto de 2023, y recibida en este despacho el mismo día. El 

expediente consta de cuatro (4) archivos en archivo PDF, el Despacho los convirtió en un 

(1) archivo en PDF. A Despacho, 1 de agosto de 2023. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo  

Secretario. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Trámite Acción de Tutela.  

Accionante Miriam Luz Álvarez de Serna. 

Accionado Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín. 

Radicado 05001 31 03 006 2023 00335 00 

Interlocutorio  # 919 Admite Tutela, ordena vincular. 

 

Toda vez que la solicitud reúne las exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991, el Juzgado Sexto Civil de Circuito de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado 

Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín, por la señora Miriam Luz 

Álvarez de Serna. 

 

Segundo. Se ordena oficiar al Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, para que se sirva pronunciar, y allegar como prueba dentro de esta 

acción de tutela, copia virtual o el acceso al expediente digital del proceso que se 

lleva en ese despacho por la hoy accionante, con radicado 05-001-40-03019-2012-

00543-00, para esclarecer los hechos en la presente acción constitucional. 

 

Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela a los señores Blanca 

Sonia Herrera Ríos, Rosa Ermilda Arrubla de Guzmán, y Juan David Hoyos 

Giraldo, para que se sirvan pronunciar sobre los hechos de esta acción 

constitucional, y aporten las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

En caso de no contar con los datos suficientes para la notificación de los vinculados 

de manera física o por medios electrónicos (correos), desde ya se ordena su 

notificación por aviso, el cual se publicará en el micrositio de esta dependencia 

judicial en la página de la Rama Judicial, y en la cartelera de la sede física del 

Juzgado. 

 

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado accionado, y a los vinculados, 

para que se pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por 



la parte accionante, y soliciten o aporten los medios de pruebas que pretendan 

hacer valer. Para tal efecto, dispondrán del término de dos (2) días hábiles 

siguientes a la notificación de este proveído, a la cual se anexará el traslado 

respectivo. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los 

Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
GPRV 

  



 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Calle 41 No. 52-28 Piso 12 Oficina. 1201. Ed. Edatel 

Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, 1 de agosto de 2023 

 

Señora 
Miriam Luz Álvarez de Serna 
Miralvarez59@gmail.com, balancelegalabogados1@gmail.com  

 

Oficio No. 1675 

 

Trámite Acción de Tutela.  

Accionante Miriam Luz Álvarez de Serna. 

Accionado Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

Radicado 05001 31 03 006 2023 00335 00 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia de admisión de 

tutela, la cual se transcribe su parte resolutiva: “RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, por la señora Miriam Luz Álvarez de Serna. 

 

Segundo.  Se ordena oficiar al Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín, para 

que se sirva pronunciar, y allegar como prueba dentro de esta acción de tutela, copia virtual o el acceso 

al expediente digital del proceso que se lleva en ese despacho, del proceso que se lleva a favor de la 

hoy accionante, con radicado 05-001-40-03019-2012-00543-00, para esclarecer los hechos en la 

presente acción constitucional. 

 

Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela a los señores Blanca Sonia Herrera Ríos, 

Rosa Ermilda Arrubla de Guzmán y Juan David Hoyos Giraldo, para que se sirvan pronunciar sobre los 

hechos de esta acción constitucional, y aporten las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

En caso de no contar con los datos suficientes para la notificación de los vinculados de manera física o 

por medios electrónicos (correos), desde ya se ordena su notificación por aviso, el cual se publicará en 

el micrositio de esta dependencia judicial en la página de la Rama Judicial, y en la cartelera de la sede 

física del Juzgado. 

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado accionado, y a los vinculados, para que se 

pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la parte accionante, y soliciten o 

aporten los medios de pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, dispondrán del término de 

dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, a la cual se anexará el traslado 

respectivo. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, conforme a la 

normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 

Judicatura. Notifíquese y Cúmplase. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ. JUEZ” 

 

Atentamente, 

 
JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 

Secretario 
  

mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Miralvarez59@gmail.com
mailto:balancelegalabogados1@gmail.com


   
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Calle 41 No. 52-28 Piso 12 Oficina. 1201. Ed. Edatel 

Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, 1 de agosto de 2023 

 

Señores 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín  

cmpl19med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Oficio No. 1676 

 

Trámite Acción de Tutela.  

Accionante Miriam Luz Álvarez de Serna. 

Accionado Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

Radicado 05001 31 03 006 2023 00335 00 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia de admisión de 

tutela, la cual se transcribe su parte resolutiva: “RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, por la señora Miriam Luz Álvarez de Serna. 

 

Segundo.  Se ordena oficiar al Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín, para 

que se sirva pronunciar, y allegar como prueba dentro de esta acción de tutela, copia virtual o el acceso 

al expediente digital del proceso que se lleva en ese despacho, del proceso que se lleva a favor de la 

hoy accionante, con radicado 05-001-40-03019-2012-00543-00, para esclarecer los hechos en la 

presente acción constitucional. 

 

Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela a los señores Blanca Sonia Herrera Ríos, 

Rosa Ermilda Arrubla de Guzmán y Juan David Hoyos Giraldo, para que se sirvan pronunciar sobre los 

hechos de esta acción constitucional, y aporten las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

En caso de no contar con los datos suficientes para la notificación de los vinculados de manera física o 

por medios electrónicos (correos), desde ya se ordena su notificación por aviso, el cual se publicará en 

el micrositio de esta dependencia judicial en la página de la Rama Judicial, y en la cartelera de la sede 

física del Juzgado. 

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado accionado, y a los vinculados, para que se 

pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la parte accionante, y soliciten o 

aporten los medios de pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, dispondrán del término de 

dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, a la cual se anexará el traslado 

respectivo. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, conforme a la 

normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 

Judicatura. Notifíquese y Cúmplase. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ. JUEZ” 

 

 

Atentamente,  

 
JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 

Secretario 
  

mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl19med@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Calle 41 No. 52-28 Piso 12 Oficina. 1201. Ed. Edatel 

Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, 1 de agosto de 2023 

 

Señores 

Blanca Sonia Herrera Ríos, Rosa Ermilda Arrubla de Guzmán y Juan David Hoyos Giraldo 

 

Oficio No. 1677 

 

Trámite Acción de Tutela.  

Accionante Miriam Luz Álvarez de Serna. 

Accionado Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

Radicado 05001 31 03 006 2023 00335 00 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia de admisión de 

tutela, la cual se transcribe su parte resolutiva: “RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, por la señora Miriam Luz Álvarez de Serna. 

 

Segundo.  Se ordena oficiar al Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín, para 

que se sirva pronunciar, y allegar como prueba dentro de esta acción de tutela, copia virtual o el acceso 

al expediente digital del proceso que se lleva en ese despacho, del proceso que se lleva a favor de la 

hoy accionante, con radicado 05-001-40-03019-2012-00543-00, para esclarecer los hechos en la 

presente acción constitucional. 

 

Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela a los señores Blanca Sonia Herrera Ríos, 

Rosa Ermilda Arrubla de Guzmán y Juan David Hoyos Giraldo, para que se sirvan pronunciar sobre los 

hechos de esta acción constitucional, y aporten las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

En caso de no contar con los datos suficientes para la notificación de los vinculados de manera física o 

por medios electrónicos (correos), desde ya se ordena su notificación por aviso, el cual se publicará en 

el micrositio de esta dependencia judicial en la página de la Rama Judicial, y en la cartelera de la sede 

física del Juzgado. 

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado accionado, y a los vinculados, para que se 

pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la parte accionante, y soliciten o 

aporten los medios de pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, dispondrán del término de 

dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, a la cual se anexará el traslado 

respectivo. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, conforme a la 

normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 

Judicatura. Notifíquese y Cúmplase. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ. JUEZ” 

 

Atentamente,  

 
JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 

Secretario 

mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co














31/7/23, 15:33 RV: Derecho de petición: jhon fredy tobon marin - Outlook

about:blank 1/1

RV: Derecho de petición

Juzgado 19 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl19med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/04/2023 8:50 AM

Para:Juzgado 04 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín
<j04ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:jhon fredy tobon marin <jhonftobon@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (230 KB)
D.P MIRYAM ALVAREZ - J19CM (1).pdf;

Cordial saludo,

Se remite para lo de su competencia.

Cortésmente,

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Carrera 52 N° 42 73 oficina 1513
Edificio José Félix de Restrepo 

Teléfono  (034) 232 18 61

De: jhon fredy tobon marin <jhon�obon@hotmail.com>
Enviado: martes, 11 de abril de 2023 8:18
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl19med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Derecho de pe�ción
 
Buenos días, adjunto DERECHO DE PETICION.
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 001 - MEDELLIN SUR  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: MEDELLIN  VEREDA:  MEDELLIN

FECHA APERTURA: 12-06-1995  RADICACIÓN: 1995-20393  CON: ESCRITURA  DE: 04-04-1995

CODIGO CATASTRAL: AAB0035OLUACOD CATASTRAL ANT: 050010104131000480026000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 413 de fecha 04-04-95 en NOTARIA 2 de BELLO LOTE 2 CON CASA CL.40 # 101A89{106} con area de SIN (SEGUN

DECRETO 1711 DE JULIO 6/84).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIERON: MARIA NOHEMY ZULETA, MARIA LEONOR ESTRADA ARROYAVE Y MIRYAM LUZ ALVAREZ DE SERNA EL INMUEBLE OBJETO DE

DECLARACIONES DE LOTEO Y A SU VEZ DE PARTICION MATERIAL EN ADJUDICACION POR LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CON MARIA AMANDA,

PEDRO LUIS, MARIA MERCEDES, SAUL ANTONIO, MARIA LEONOR, PEDRO CAMILO, MIRYAM ESTRADA ARROYAVE, MARIA NOHEMY ZULETA,

SEGUN ESCRITURA 982 DEL 30-07-92 NOTARIA 21 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 12-08-92 EN EL FOLIO 001-588787 POR ESTA MISMA ESCRITURA

FORMULARON DECLARACIONES EN EL FOLIO 001-532777 DANDO ORIGEN AL FOLIO DEL PRESENTE ESTUDIO.    ADQUIRIERON MARIA AMANDA,

PEDRO LUIS, MARIA MERCEDES, SAUL ANTONIO, MARIA LEONOR Y PEDRO CAMILO ESTRADA ARROYAVE, MIRYAM LUZ ALVAREZ DE SERNA Y

MARIA NOHEMY ZULETA, EL INMUEBLE OBJETO DE DECLARACIONES  DE RELOTEO Y A SU VEZ DE PARTICION MATERIAL ASI: EN LA SUCESION

DE MARIA ABIGAIL CANO VIUDA DE ESTRADA, SE ADJUDICO A : MARIA AMANDA, PEDRO LUIS, MARIA MERCEDES, SAUL ANTONIO, MARIA

LEONOR, PEDRO CAMILO, Y IRDOLFO ESTRADA ARROYAVE, SEGUN SENTENCIA DE 31-05-89 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN,

REGISTRADA EL 13-06-89 EN EL FOLIO DE MATRICULA 001-0532777.- POR ESCRITURA 2470 DE 16-09-91 DE LA NOTARIA 2. DE MEDELLIN,

REGISTRADA EL 20-09-91 EN EL FOLIO DE MATRICULA 001-0532777.- IRDOLFO ESTRADA ARROYAVE VENDIO PARTE DE SU DERECHO  A: HERNAN

PUERTA ANGEL.- POR ESCRITURA 992 DE 30-03-92 DE LA NOTARIA 13. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15-06-92 EN EL FOLIO DE MATRICULA 001-

0532777.-HERNAN PUERTA ANGEL VENDIO A MIRYAM LUZ ALVAREZ DE SERNA Y MARIA NOHEMY ZULETALO QUE HABIA COMPRADO A: IRDOLFO

ESTRADA ARROYAVE.- POR ESCRITURA 982 DE 30-07-92 DE LA NOTARIA 21. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 12-08-92 EN EL FOLIO DE MATRICULA

001-0532777, IRDOLFO ESTRADA ARROYAVE, VENDIO EL RESTO DE SU DERECHO A: MARIA LEONOR ESTRADA ARROYAVE, POR ESTA MISMA

ESCRITURA  ACLARARON EN CUANTO QUE EL LOTE TIENE UN AREA DE 831.19 METROS CUADRADOS Y NO 550.00 METROS CUADRADOS.-

ADQUIRIO: LA CAUSANTE MARIA ABIGAIL ARROYAVE CANO EN MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION EN EL JUICIO DE SUCESION DE MIGUEL

ARROYAVE G. Y MERCEDES CANO DE A! CUYA SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICION FUE DICTADA POR EL JUZGADO 6. CIVIL DE

CIRCUITO DE MEDELLIN, EL 06-09-58 REGISTRADA EL 28-04-59 EN EL LIBRO 1. CORRESPONDIENTE HOY FOLIO DE MATRICULA 001-61018.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CALLE 40  # 101A - 89 INT. 0106 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 40  #101 A 89(106)  LOTE #2 CON CASA BARRIO SAN JAVIER FRACCION AMERICA MEDELLIN

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-04-1995 Radicación: 1995-20393

Doc: ESCRITURA 413 del 04-04-1995  NOTARIA 2 de BELLO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 910 DECLARACIONES DE RELOTEO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ DE SERNA MIRYAM LUZ  CC# 42962559 X    
DE: ESTRADA ARROYAVE MARIA LEONOR  CC# 32076792 X    
DE: ZULETA MARIA MNOHEMY  CC# 21304058 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-04-1995 Radicación: 1995-20393

Doc: ESCRITURA 413 del 04-04-1995  NOTARIA 2 de BELLO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ DE SERNA MIRYAM LUZ  CC# 42962559     
DE: ESTRADA ARROYAVE MARIA LEONOR  CC# 32076792     
DE: ZULETA MARIA MNOHEMY  CC# 21304058     
A: ALVAREZ DE SERNA MIRYAM LUZ  CC# 42962559 X    
A: ZULETA MARIA MNOHEMY  CC# 21304058 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-02-2013 Radicación: 2013-7733

Doc: OFICIO 2061 del 28-11-2012  JUZGADO 019  CIVIL  MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA DEL 50% (RDO. 2012-0543) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERRERA RIOS BLANCA SONIA  CC# 30299786     
A: ALVAREZ MIRYAM LUZ  X   (SIC) Y OTROS 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-4114 Fecha: 10-10-2011

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL SUMINISTRADO POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO - MEDELLIN, RES. N. 8589 DE 27-11-2008

PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO SNR-CATASTRO DE 23-09-2008).

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-315 Fecha: 28-01-2014

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO-MEDELLIN, SEGUN DOC. RESOL. 3 DE 2013

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RES. N. 2337 DE 25-03-2011 DE LA SNR.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 11-06-2022

SE INCLUYE/ACTUALIZA CHIP/FICHA CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL MEDELLIN, RES. 202250071893-

26/05/2022 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230731882480320509 Nro Matrícula: 001-661477
Pagina 3 TURNO: 2023-351061

Impreso el 31 de Julio de 2023 a las 09:36:58 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-351061            FECHA: 31-07-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: NUBIA ALICIA VELEZ BEDOYA
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